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inlotuación que ve6a sobrc la vida iniituo y privada de las pe¡sonas, como en el caso resull¡ ser lá Filiación o R.gistro F€dcral

ACUf,RDO D[, CLASIFICACIóN DE INFORMACTÓN CONFIDENCIAL

El Comné de Transparencia de Ia Secretariá de Educación de Gobierno del Estado, constituido coóo órgano Colegiado deconfomida¡l

co¡ 10 dispuecto en los ¡umerales 51 y 52 de la Lsy Est¿tal de Transparencia y Accqo a l¿ Infon¡ación Pública, es conpetente pá.a

pronunciaEe Hp@to de la closificación de la infomación detos d0tos personales contenrdos en los documentos solicitados de¡trc del

::i1TT:ii,::]::i1::l::::]:]::]:.::,:J:"Jffi:;;;;..-.'.

PRIMERO.- Que la Constitución Poliiica del Estado de San Luh Potosí, en su srticDlo 17 ftacción IIl, establcce como p¡eEogátivá de

todas las p§Bonas conoctr y ¿cceder a la rnfomacrón pública, con las excQcjones prevhtas por la Ley de Transpá.e¡ci¡y Acceso a la

Infoñació¡ Pública delEslado de San Luis Potosí, que en €l caso en particular 10 q 1a clssificáción de Ia infomacrón con carácrd de

conñdencial, de.onfomidad coD lo scñalado en elordinál I 13 de la Ley en cit¿ - - - -

SEGUNDO.- A efsto de dor cü¡plimienro a lo estipulado en Ios ¡nicDlos 6'dpdnádo A liacción II y l6 dc 1a Co¡sritu.ión Polílica de

los Estados Unidos Mexicánosi asi como E2 y l3E de la Ley de Transpárenci¿ y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Estado,

numeGles 2 fi¡cción U, 4, 3 ftacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de P.orección de Daros P§Bonalcs sn cl Estado de

San Luis Potosí, que €n su conjunlo regulan latrotección de los datos pesonales en posesón del Estado, ere Comité deTransparencia

procede dl dnalsis de lor riBUie_,$ an «edenres - - - - - -

1-Quceldía09 nueve de mayo del €ño 2024 dos mi1 veinticuatro, se recibió solicitudde infomación en la Unidad do Tmnsparencia de

la Secretaria de Educación ds Gobi€mo del Estado, s lá cual le fue ssig¡ado elnúm€rc dc expediente 317l0164/2024, delindice de 6te
sul€tooblgado,atEvésdeIacual,enIoqueaquiinLe¡sa,sesolicitólasiguienteinfomación.--------------

''Sali.ito ¿opio tiñple .le los itlt¡úos novinientos de coñbios de cektrc de trdbdjo de L¿ L E-E. Olg¿ Po\icia Gónq
Esconillo rcubico.lo ek ld zoñd 18.le San Luis Potasidelriwlde Etlu¿ación Especial.

2 -Es asi que mediante oficio UT-0799/2024, emrtido por lá Unidad de T.anspa.encia, se tumó la solicitud pam su debrda ¿tención, al

Depafamenio de Educáción Especial, poÍcn@rente a 1a Dirección de Educación Bisi@, a fin de quo oto.ga¡a ¡espuefa en lo que

coresponde a su ámbito decomp€tocia, ato conlonne €l artículo l2 del Ro8lamenlo lntoio¡ de 1a Secreiárla de Educacrón deGobreno

delE\rado ---- --------

Por tonto y cot el objeto de gdrunt¡al el derecho de a«esa deL elic¡tunre, k ¡1ebeñ pnteEet lo i"fornoción
con|¡dehciala tr¿yés rle los nedioseltoblecidas por la Le!, ¿e canforñ¿dd conln disposic¡¿n norend/qúncua4¿siñd
ser¡a.le las Likaú@,los E¿hefttes en naterio de clast¡co¿¡ók y ¡lacLdstl¡ca.ió" de la infomación, asicoño pdru la
elnbotución de vrsiokes públic6-

En 4e teñot, .le cohlorhi¿utl con lo .lispuesto pot los a ículos 52 Ítacción Il ! 159 dc Io l¿t de kdñsparetua !
.,lcceso a lo lúornocióh, dtentahent¿ solicib aeso Unidod, poru qrcd ttur$ del Coh¡!¿ ¿e Trcnsparencia seconAme
la claiilicación cok cdráctü cok¡dencial de las ddtos persokoles oñtes ñe ciohn.los, cantenidos en el docunekto
rcquet¡.Ió eh lq solicitu.l.le i loth¿c¡h aú¡bo señalodo.

Tf,RCf,RO. - En crc acto, el Comité deTmnsprcnoia, cn arención a las disposiciona legales que regulaD la protccción de los

pmonales, y vistos los úteccdc¡ts que obón en elpresente asunto, deLcmina quclos docunrerlos que seonalizan relarivos a los

con Dúnrcros dc folio 2116s00r11, l.ll4l0030l I 131.11004s3, de fechr§ 19 dc ,gosto de 2021, 17 dc jtrlio dc 2018 v r I de jutio

2019, co.rcspondientes alcambio de ¡dscripción ¡le l¡ seNldor{ públlc¡r Olg, P¡iricis Gómez f,scamill¿ I efecriva¡¡cnrc coDti

Contribuyentés (RFC) y la Cláve Única de Registro de Pobhciór; por lo que rcsulta evidente que dichos dátos encuadran en 1as

figurasjuridicd de excepción a1 dú@ho de acccso a la infodáción, bajo l¿s cons,de¡ac¡oncs que serán expuefas á continuación

3, - Acto seguido, el día 16 dieciséis de mayo dcl año e¡ cuBo, se r@ibe en Ia Unidád de Tránsparencia cl oficio DEE l160/2024,

signado por el LIC ANITA RENTERiA GUEVARA, Jefa del Depártámento de Educación Esp@ial, mediante el cusl márilestó to

"AI rcspec¡o cahun¡co, qR el docuúe ¡o dke\o: Cahb¡o de Adsct¡pc¡óh, ¿h.londe ünsto ld cl¿w prqúpueslol del
senirlar públ¡co tequerido, coñ¡iehe los d¿tos rcl¿t¡úos o k Chye Unico de Reaisno de Pobl¿cióñ (CURP) y F¡lidción
del p¿ iculor, nisños que se co$¡detun saszptible de clasifcación, p es e cwdtuñ eñ el supueno de inÍamoción
cóhJklekc¡al, es¡dblecido en el a icúlo j'Ítu¿.iones Xl r Xyll de la i$rte Le' de Troñsparcñc¡d ! Acc6ó a lo
Inlonnación Pí¡blico deL Esl¿do
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Ahora bien, a ef@to de da. cumpltm iento a 10 dispuato 6 Ia drsposición Sexagésino Sesu¡dq! inciso a) do los Lincamientos cenemtes

P a 1a Clasificación y Desclasilicáción de la lnfomación, asícono pa¡¿la eláborsción de las versiones públicas, mismo querefiere lo
si9úie¡te "14s eets¡ones piblicos siehprc ruyerirá, .]e kt .tptcboc¡ón del Coúité rte Truhlpqrcncia j de ,ñ fottuato quc pemiLa canocer

las r¿zokes ! aGuhentos debidanente Íúdados t notiva.los de los p¿ es que ha. sido testadds en uno versión púbL¡c¿. In on¡e otse
llcvorá o @bo de ld siguie ¡e n¿hetu: o.

infoÚaciót público o quedeiw de Id rTalucióh deu"o autotidad coñp¿tette, te ltewñn d cdbo nediar¡e k qpucsción dela úu¿b¿

dedai¡oode ia¡eÉs oáblico. pgitt @tdpokd¿, etelcoso de inJhm¿ci¿n susceptibte de ctas¡J¡co^e ca o resenoda: sst conn ¡teto

irlorfiaciót confidencbl': se prccede a re¿lizar el siguiente análhist

La Ley de TránsParoncia y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Estado, en su arrículo 3 Aacción XXIX, describe tá prueba de

Daño como Ia gumeniación fundada y notivadá que ¿€bo realizar los sujeros obl¡gados tendiente a acrcdilar que Ia diwlsación de

infomación lesiona el interésjuridicañente protesido po.la nomativa apl,cable y que el ddño que puole prcduciEe con la publicidad

de la rnfomación €s mayor queelinterés deconocqlai supuesto que e¡ la especie seáctuatiza de acuqdo a los fund¿monlos y doti'os
que á continuación se señalán.

En P.incipio, el altículo 6", apartado A,liacción II, de la Constnución Polírica de los Estados Unidos Mex¡ca¡os, esrabtece que ja

infomsción que se refiere a 1, \rida privada y los datos peEo¡alq será p¡oregida eD los tdninos y on las excepcrores que njen las

leyqi ante euo, arfld¡endo a la inleeretacrón de dicho páraio, es menester concluir que el de@ho de accqo d la infomación no es

ábsolutoy se encuentra li¡nitado porlos demás derechos consag¡ados en elordonjuridico raciondl, enhe otros, cl dqecho a láprivacidad,

queobliga a prci%er los dalos pcBonalq que tengan bajo su resguá.do ]os órgdos de gobimo

E§ así, quc este Comité estima que 1a infomáción conshtúte en Flllaclón o Registro fédef¡l d€ contribuyenrés (RFc) y la cl¡ve
Única de Reg¡stro de Poblaclón, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que veB¿ respecto s infomación de la vida priva¿a de tas

Pqsonas! pue§ en cste caso no glarda relación con elcuDplimioto de¿tribuciones do este sujero obligado, ni @n l¿ administracjón de

los reursos públi@s en posesión de la Dc?endencia, y¿que tal€s datos fue¡on proporcionados con cárácter pariqla. o p¡i!ado, sin que

en nad¿ contriburrn a la rendición de cucnras

En mán de lo ánrerio¡, los datos señálados deben ser testados a@rde a lo esrablecido e¡los Linednieh¡as cenerales eh Moteia tte
Clasllcoción r Des¿lasiJ¡c¡ción de la lhfomación, oti coho pdtu la Elqborución de Ye$¡ones Públicas, pres se conctuyc que a está

Autoridad le asiste la obligacrón de protegqlo y evitar su publicidad po.medio ite los mecanismos leSalmente esrablecidos.

A nayo¡ ¿bundamionLo, se úalzjn de foma pa.ticularlos datos peBonales que se apEid en los docunrentos sotrcihdos

Filiaclón o ReshtroFederal de Contribüventes R,F.C. El Resistro FedeElde Cont¡buyentq (RFC) depersonas fisicas es una ctave

de cdácter fiscsl, Única e irepelible, quelemil€ idenlificú al titular, su edad y fecha de náci¡niento, po.lo que es un dato peBonalde

ca¡ácte. confrdencral, ello aunado a que denrro de l0 dependencia, s€ utilia como un idonhficador .te la peEona o tBbajador, paE

cualqurer iránile o swicio en la lnstituc;ón, yqle seencuenha integmdo por los ele¡¡entos cn princDio señalados que hacen conocer

su infomáción Pe6onali de ahí que d€ba serprolegido confundúento en los afículos E2y 138 de lá Ley dc Ttusparencia y Acceso a

Ia lniomación P{¡blica vig€nte en el Estado, asi como en los numeÉltr 2 f¡acción II, 4, 3 fracción VIII, 13, t4, l5 y dcmás aplicabtG

de lá L.y de Prot@ción de DatosPe6onales e¡ elEstado de S6n Luis polosi

Clave Útric. deReshtrode Pobl¡ción ICURP)r Se integra por datos peBonales qu€ sólo conciemen alparticul¿. tiiutar do la misna,

coDo lo son su nonbre, aPellidos, fe.ha de Dacimienlo, lugar de Dacnnienio y se¡o D,chos datos, consrituyen infoñación que dhtinsDe

plenamenlea ünapqsonafisica delrcsto deloshábitaDtes del pah, por lo qu€ la CURP esráconsiderada como infomación co¡fidenci0l

Por lo exPDeeo, es de considtrsrseque la infomación detallada tdsciú¡le a 1a eslra partrcllar ¡le ks pe6onas, pues háce retc¡encia a

su vida íntima y su difusión wlnmfá el d€r@ho constitucional dc que sin dhtinción, se le g antice lá pñteccióD a la infomáción sob¡e

su vida privada, estabiec¡do en 1os ártículos 6', apsnado A fiacción II, en coreláción con cl numeol 30 de ta Lcy de TánsparcncÉ

vigente en el Estado, r6zón por la cual, qued¿ plenañenle acreditad¿ Ia necesidad de guardar confidencialidrd respecto de los datos

pqso¡al* que se onclenh¿n en los documentos objeto de la solicih¡d.

En cotueue¡cia, el área adminhtEtiva respons¿bl€de la infoúación, ypara ef@tos d. atenderla obligacióD de acceso queesrablece ta

Lev de Tra¡spar§ncia vigente en eltrtado, etectlv¡mentedebe proporcionar los docuhenros en versiótr públicr, acorde á 10 dispusto
en el L¡nmiento Quincuasésimo sexto de los ¿Deo,¡¿,lor Generotes e, Mote d de ctosúcac¡ón y Desctasilcdc¡ón de Ia
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l'Iomdc¡ón, asícono pord l¡l Eldboracihde veniones Púór¡¿r. y en eshicrocumplimiento al debe.de confidencialidad, @nsiderando
la suprúacia de las Leves' toda vez que los procedimientos y taÉntías en matena de prolección de dalos peBonares se encuentEn
reFlados en el texto co¡ritucional, por Io que con el objeto deno losionár el brenjuridico turelado, es procodote et tera¡lo de los ddtos
relativos a Fil¡sción o Regilro Fed€rrl de contribuyentes (RFc) y la ctave Ún¡c¡ d€ Reg¡stro de pobtsción, contenidos en los
documentos requeridos con motivo de Ia solicitud .eghhada bajo elnúmero de oxpedien te 317 /0164n024, det lndiceinteno delá unidad

cuARTo -En virlud detodo lo anterionnente expuesto,los lnlegrantes delcomité de Transparencia de ta secreta.í5 ¡leEducac;ón de
Cob;emo del Frrado. p,o(edm ¡ rntrf et sisuien¡e.

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Ereco¡¡rté d€ Transpar€ncia proc€de a confimar lá clasificáción con elcarácter¡le confidenciatdel datorstativo a Fltiación o Registro
[ed€r.l de coDt¡ibuveDtes (RFc) y h cleve Únic¡ rte REsht.o de poblactón, qüe obran respectivamenr€ en los docune¡tos
consistenies en los oficios con nÚDeros de lolio 2116500143,1314100301 y 1314100453, de fech¡s t9.le¿gosto de 2021,1? de jutio
de20l8v lt dejullo d€ 2019, correspoDdientes rl csmblo de¡dsc.rpción de la serüdor¡ púbtica olga p¡rric¡¡ Gómez Ercohila,
¡equcridos con motivo de Ia solicitud de acceso s Ia infodáción con nú¡¡ero de expedrenre tl7l0164/2024, del indice intemo de Ia
Unidad de TÉnsparencia

Por úlli¡¡o, se ordena expedirdos tantos oriSináles del p¡esente, uno para queobrccomo conespo¡d¿ en el archivo deeste cornité y et
restanle paÉ efeclos notificación v enrrega al solicitante, con el objeto de da. cumplimie.to a Io dispusto en et ariculo 159 últnno
pámfo de 1a Ley Esraralde TranspareDcia y Acceso a Ia tnfomáción pública

Dado a los 21 vejnriuno dias del ñes de mayo de 2024 dos m¡l v€inticuat.o, on las instat¿ciones d€ la secreraria de Educación del
Gobiño del Estado, sita e¡ Boulaard Manuel Gómq Azcarate número 150 de Ia colo¡ia Himno Nacro¡al segunda sección Asi to
aprueban por unanióidad de votos y fim6n los miembrcs del comiré de T¡ ansparencia de 1a Se!.ctaria d€ Educación de cobiemo del

Strplcnte de1 Presidetrte del Comiié de T

LIC, MIRI CASCÓN ]\lATA

S.E.G.E
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